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TESTAMES'TO. PROHIBICLÓN DE DISPONER. PROCEDE CANCELAR L,\5 

U:\-IITACIONES IiiiPUESTA:::. A MUJERES CASADAS MIENTRAS VIVAN SUS 

MARIDOS, CON LA SANCIÓN, CASO DE INCUMPLIMIENTO, DE PERDER 

LO HEREDADO, QUE PASARÍA A SER PROPIEDAD DE LOS DEMt~S HE­

R~DEROS, CUANDO ASÍ SE ACUERDE EN SENTENCIA JUDICIAL, DIC­

TADA EN JUICIO. ORDII'ARIO DE M·\YOR CU.\NTÍA, PROMÓVIDO POR 

UNOS HEREDEROS CO~TRA TODOS LOS DEM..\S NOMBRADOS. POR EL 

TES1ADOR, EN LA QUE SE LES DECLARA, A SU INSTANCIA, RENUN­

CIADOS A TODO DERECHO, INCLUSO EL DE .ACRECIMIENTO DE HE­

REKCIA QUE PUDiERA CORRESPOS'DERLES,. POR. INFRACCIÓN DE LO 

PROHIBIDO POR EL TESTADOR, CONSINTIENDO DICHOS HEREDEROS 

E:-J L.-\ CANCELACIÓN, SIN PERJUiciO DE LAS RESPONSABILIDADES 

EN QUE HUBIERA PODIDO INCURRIR EL JUZGADO SENTENCIADOR. 

R esolucidn de q de Mayo de rgzg. (Gaceta de rS de Agosto 
de 1929,) 

En el recurso interpuesto por D. Gabriel Robles Hurtado y 
su esposa contra la nota denegatoria del Registrador de la Propie­
dad d·~ Fuenteovejuna, puesta en escritura de consentimiento de 
extinción de limitaciones en la facultad de disponer impuesta!"! por 
tcstame1ito, la Dirección general confirma el auto· apelado y revoca 
la nota del Registrador, ya que se trata de cuestión plimteada, 
apoyada ~' resuelta- en idéntica forma a como lo ha sido en Reso­
lución de 7 de Mayo último, que se inserta en este número. 
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TESTAMENTO. PROHIBICIÓN DE DISPONER. PROCEDE C:\NCELAR LAS 

Lil\IITACIONES Il\JPUESTAS A !\'lUJERES CASADAS MIENTRAS VIVAN SUS 

MARIDOS CON LA SANCIÓN, CASO DE 1!'\CUi\IPLB!IENTO, VI:: PERDER 

LO HERED.-\DO, QUE PASAR{<\ A SER PROPIEDAD DE LOS Dl~M:Í.S HE­

REDEROS, CUAl\'DO ASÍ SE .\CUERDE EN SENTENCIA JUD!Cl:\L, DIC­

TADA EN JUICIO ORDINARIO DE MAYOR CUANTÍA, PRO.:IIOVIDO POR 

UNOS HEREDEROS CONTR·\ TODOS LOS DEIII.~S NOliiBRADOS POR EL 

TESTADOR, EN LA QUE SE LES DECLARA, A SU INSTANCIA, REl\'UN­

CIADOS A TODO DERECHO, INCLUSO AL DE ACRECIMIENTO DI': HE­

REl\'CIA QUI': PUDIERA CORRESPONDERLES, POR INFRACCIÓN DE LO 

PROHIBIDO POR EL TESTADOR, CONSINTIENDO DICHOS HEl'tEDEROS 

EN LA CANCELACIÓN, SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES 

EN QUE HUBIERA PODIDO INCURRIR EL JuzGADO SENTENC!o\DOR. 

Resolución "de ::!1 de Mayo de I929. (Gaceta 'de 19 de 'Agosto 
de 1929.) 

En el recurso interpuesto por doña l'viaría del Rosario Castille­
jo de la Fuente contra la nota denegatoria del Registrador de la 
Propiedad de Fuenteovejuna en escritura de consentimiento de 
extinción de limitaciones eri !:1 facultad de disponer impuestas en 
t.est.:tmento, la Dirección general confirma el auto apelado y re­
voca la nota del Registmdor, por tratarse de asunto planteado, 
apoyado y resuelto en idéntica forma a como lo ha sido el de la 
RIC'solución de ¡ de lH.:tyo Mtimo, ya inserta en esta Revista. 

REGISTRO MERCA:\TIL. HO:\OR:\R!OS QUE DEVEKGA LA CONVERSIÓN DE 

OHLIG -\CIOKES SD-!Pl.ES EN HIPOTECARIAS. N l)~·r. 12 DEL ARANCEL. 

Rcsol·ución de 25 d:.· Mayo de 1929. (Gaceta de 24 de 'Agosto 
"de 1929.) 

El Regislr.:tdor Mercnntil de Pamplona presentó escritos en el 
.fllí'go.do de primera instancia de dicha capital solicitanao que, por 
faltn de pago de los honorarios devengados en la inscripción en 
el Reg-istro de !0 conversión ele obligaciones simples en hipotc-
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carias, se despachase ejecución y se procediera por la vía de apre­
mio contra las Sociedades de11doras «Crédito Electra Urroz-Oizn y 
ccCrédito Embalses Leurzan. 

Depositaron éstas las cantidades reclamadas, impugnando di­
chos honorarios, y en el expediente seguido, la Dirección gener:1l 
acuerda que por cada inscripción de las a que se refiere la impug­
nación, el Registrador debe cobrar ¡,so pesetas, con arreglo al 
número 12 del Arancel vigente, por las siguientes consideracione~: 

Segt.'m aparece de la certificación reclamada para mejor proveer 
en este expediente, las Sociedades ce Crédito Electra U rroz-Oizn ~" 

ccCrédito Embaises Leurzan emitieron 4·793 ~' 4·849. respediYa~ 
mente, obligaciones al portador de soo pesetas de valor nominal 
cada u na, con promesa de hipotecar tan pronto como se formal i­
zaran ciertas garantías ~ .. de canjear las obligaciones simples por 
las nuevas hipotecarias: de suerte qtte b conversión realizada por 
las escrituras de 6 de Febrero de 1928 estaba prevista, anunciada 
y potencialmente contenida en las inscripciones realizadas en el 
Registro l\'ferc~ntil de Pamplon<J, con fecha 16 de Enero de 1922, 
a favor de ccCrédito Embalses Leurzan y 27 de Marzo de 1924, 
a favor de ccCrédito Urroz-Oizn. 

La conYersión de obligacione<; simples en hipotecarias no sig­
nifica ampliación de capital social ni aumento del pasi\'o, sino más 
bien afectación de una parte del patrimonio a la seguridad de obli­
gaciones que gra\·aban por igual a todos los bienes incluídos en 
el activo del deudor. 

La operación de inscribir la transformación o conversión de 
l:ts citadas ohligaciones, no aparece, por lo ·que se refiere a hono­
rarios del Registrador, incluída en los números 3 .0

, 4 .0
, 6.0 y 8.0 del 

!-\ ra ncel correspondiente, ni en la letra de las Re a les órdenes de 1 o 
de Abril de 1927, 3 de Julio de 1928 y 4 de Diciembre del mismo 
at'ío. que lo han modificado : por lo que procede, en el caso dis­
cutido, aplicar el número 12 del mismo texto, a cuyo tenor, por la 
inscripción de cada acto o ·contrato que no se halle comprendido 
en los números anteriores, se devengarán ¡,so pesetas. 

Sin dejar de reconocer la importancia de las inscripciones rea­
lizadas, el detenido estudio que del~ió precederlas y la responsa­
hilidad"asumida por d Registrador de Pamplona en su consecuen­
cia, motivos que tienen gran ,·alar de legc ferc'llda, e~ indudable 
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que par;t resolver esta impugnación ha de atenderse al artículo 232 

del Reglamento de 20 de Septiembre de 1919, según cuya letra y 
espíritu, los honorarios de los Registradores se ajust~rán exac­
tamente al Arancel que se publicó con el mismo Reglamento! si 
no ha sido modificado el número correspondiente por una dispo­
~ición posterior. 

VENTA DE F!:-iCA CO~IO CONSECUENCIA DE JUICIO VF.RBM. CIVIL. h­
CO~fPETEl\"CIA DEL JUZGADO l\IUN·ICIPAL PARA, CON PRETEXTO !JI:: 

DfCHO PROCEDIMIENTO, SOLVENTA!{ CR~:DITOS PE DIPOHTA:\C!.·\ 

GRANDE. 

Rcsolucirín de 28 de Mayo de 1929. (Gaceta de 25 de Agosto 

de 1929.) 

En el Juzgado municipal de Igualada se siguió juicio verbal 
civil por D. Mariano Riva Martí contra D. E,·aristo San Eufrasio, 
en reclamación de 858 pesetas, y, condenado en rebeldía el deman­
dado, se procedió a la ejecución de la sentencia, con embargo de 
una finca urbana y su anotación, resultando de certificación expe­
dida por el Registrador que dicho inmueble se hallaba afecto a 
quince censos y a dos hipotecas, cada una de Jo.ooo pesetas de 
capital, con más los intereses. 

Los peritos nombrados tasaron la finca en J.OOO pesetas, y una 
maquinaria en ella enclavada, en 2.000 pesetas; acordada su venta, 
quedó rematada casa y maquinaria en 3·337 pesetas, y, ascendiendo 
la liquidación de las cargas perpetuas a un capital de 6.8o6,53 pe­
setas, resulta, por tanto, un déficit de 3-469,53 pesetas, otorgando 
el Juez, en rebeldía del deudor, ante el Notario de Igualada don 
Francisco Perelló, el 21 de Agosto de 1928, escritura de Yenta a 
don Pío Rubert, para quien había sido rematada. 

Presentada- la escritura en el Registro de la Propiedad de Igua­
lada, el Registrador puso en ella la siguiente nota : u Denegada la 
inscripción de la finca que comprende este documento por el de­
fecto de que interviniendo el vendedor D. Luis Bausili Domín­
guez, como Juez municipal de esta ciudad, en nombre y- por re­
beldía del deudor D. Evaristo San Eufrasia, a virtud de adjud1-
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cación hecha en trámites de ejecución ~ sentencia recaída en JUI­

cio verbal civil, carece de competencia para ello, por razón ·de la 
c.uantfa. No procediendo tomar anotación preventiva, si se soli­
cit<lre, por ser el defecto insubsanable.n 

En el recurso interpuesto por el Notario, el Pres:dente de la 
Audiencia acordó, con revocación de dicha nota, la inscripción de 
la escritura, y la Dirección general, con vista de distintas Resolu­
ciones de la misma, entre ellas la de 8 de Abril de r927-número 
J.:! de esta REVISTA-, revoca el auto apelado, con los siguientes 
considerandos : 

Sin desvirtuar ía competencia de ios jueces y 1 nbunaies para 
conocer de un pleito y hacer ejecutar lo juzgado, se ha opuesto la 
doctrina de este Centro, contenida en distintas Resoluciones, por 
lo que al Registro de la Propiedad se refiere, a que, con pretexto 
de un procedimiento circunscrito a la ejecución de ciertas senten­
cias, queden solventados en juicio verbal créditos de gran impor­
tancia no reclamables por tal medio y r.uestiones atribuídas a otrél 
,jurisdicción, con grave trastorno del orden procesal y competencia 
excesiva de los Jueces municipales. 

Según se desprende de la misma escritura, calificada la finca 
vendida en trámites de ejecución de sentencia aparece graYada con 
quince censos, capitalizados los unos, otros sin capitalizar, uno 
con pensión en especies, reducida a metálico. ~' e! t'dtimo con una 
pensión de doce libras I.) sueldos, sin determinación de equivalen­
cia, y además con dos hipotecas: la primera, en garantía de un 
préstamo de JO.ooo peseta~. dos anualidades y prorrata de interP­
ses al 6 por roo, y la otra, en garantía, asimismo, de 30.000 pe­
setas e iguales condiciones; y a pesar de la complicación inevita­
ble de las respectivas valoraciones. se hace constar únicallfente qut> 
un perito tasó el inmueble, excluyendo toda maquinaria e insta­
lación, en J.ooo pesetas, y otro, la misma maquinaria en 2.000 pe­
setas. 

Estas Yaloraciones no pudieron haber sido obtenidas mas que 
rebajando del ,·erdadero yaJor del inmueble el importe de las hipo­
tecas, anualidades y acaso también el de las costas, y esta opera­
ción no puede ser abandonada a quienes, por sus especiales cono­
cimientos. únicamente se había de suponer autorizados para· deter­
m nar el importe del inmueble ~- de la maquinaria,· pero no para 
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decidir sobre la subsistencia de un préstamo, el devengo ele anua­
liclacles, la prorrata ele intereses, In c.uantía ele bs costas y la par­
ticular'idacl ele tratarse o no de terceros. 

Si por todas las enumeradas circunst;1ncias el procedimiento 
ejecutivo seguido contra D. Evaristo San Eufr;:¡sio resulta anómalo 
v hace pensar en uno ele los artificios procesales a que alude la 
Resolución de 5 ele Julio de 1922, tod:nía aparec.e m<Ís extrai'ío el 
'hecho ele haber Rnllnc'iaclo que l;:¡s carg;:¡ 5 y g-ravámenes preferentes 
al crédito del actor quedarían subsistentes, y haber descontado ele 
las 3·337 pesetas a que asc.encli6 el remate, el c<~pit<JI ele 6.806,:)3 pe­
setas, 'canticlacl procedente de la liquidación que se hizo de las 
cargas perpetuas. con lo cual resultó un déficit de 3-469,5.\ pesefas. 

El puntualizar las relaciones· jurídicas que surgen del proce­
dimiento de apremio, origen de este recurso, exigía mayores g<~­
rantlas que las compatibles con los autos tramitados en el Juz­
gado municipal, imponía el examen y decisión de cuestiones que 
por su cuantía trascienden de la cantidad a que actualmente se ex­
tiende su competencia, y cae, por lo tanto. dentro del alcance ele la 
doctrina repetidamente sentada por este Centro. 

TEsT.\iiiENTO. SusnTucró:-: YULGAR. LA LLAl\!ADA A Los DESCEN­

DIENTES DEL HEREDERO QUE FALLE7.C·\ ANTES QUE EL TESTADOR, 

SÓLO COl\!PRE:\'DE A LOS QUE SE E:'\CUF.NTREN' Y EXISTAN EN EL 

PRIMERO Y l\!,Í.S PRÓXDIO GRADO, Y POR RENUNCIA DE LOS QUE 

SE HALLEi': EN ESTE C.I.SO, SU PORCIÓi': NO P:\S.\ A SUS DESCEN­

DIENTES, SINO QUE ACRECE •\ LOS DDL·Í.S T:'\STITUiDOS. LAS PAR­

TES DE HERENCI·\ RENUNCIADAS POR LOS SUSTITUTOS DE LOS 

HEREDEROS PRD!UERTOS, SE ADJUDIC·\R.~N. POR TANTO, :\L (¡¡,;yen 

ACEPTANTE DE LA !\!IS!\fA, SIN :\PECCTÓN .1, CONDICIÓN RESOLUTO­

RIA ALGUNA, EVITANDO, cqN INTERPRET,\CTÓN DISTINTA, QUE EL 

LLAM . .\1\!IENTO SE J:XTIENDA /1 PERSO:"'AS QUE :'\0 EXIST:\~ AL TIE!\1-

PO DE ABRIRSE J.A SUCESIÓN. 

Resol1tción de 6 de f'nnio de H)29. (Gaceta de 28 de Agoslb de 1929.) 

En Sansellas, y ante el Notario de 1\.furo D. Pedro Lluch, se 
otorgó escritura, ~n 6 de Junio de 1927, de manifestación, rcnun­
ci<~ y aceptación de la herencia de doña Rosa Llaorés Serréi, la 
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que falleció bajo testamento, que otorgó en g ele Noviembre de 
1906, ante el Notario D. Luis G. Pascual, en el que nombró he­
redera us11fructuaria a c;u madre, e hizo un legado especial a su 
hermana Antonia Llahrés, usufructo y legado que han quedado sin 
efecto por prem u ricncia de l;¡s i nstit u ícb:s ; no m brú herederos pro­
pietarios a sus hcrlllanos l\1igucl Lorenzo, .t\ntonia y Bárbara Lla­
brés ~'a sus snhrinos .Antonio Aulet Llahr(.s ~, Lucía Llabrés y Lla­
brés; dispuso ccque para el caso de que cualquiera de mis herederos 
instituíclos me premuriese, lo sustituyo sus respectivos descendien­
tes, y si mis sobrinos Antonio y Lucía permaneciesen solteros al 
premoflrme, les sustituyo sus respectivos hermanosn. 

Se consigna en dicha escritura que alguno ele lns herederos 
fallecié> antes que la testaclora, sin descendientes ni hermanos; que 
otros han f:1llecido en las mismas circunstancias v oue ostentan 
sus derechos sus hijos en cabeza o en estirpe, según los casos-; 
que los herederos renuncian la herencia a excepción del ·heredero 
Miguel Llabrés ~, Torrent, e! que la acepta acreciendo, en virtud 
de dich:1s renuncias. su parte alícuota en todo lo renunciado, y 
solicitando que, como único duei'ío de la finca, único capitnl de la 
herencia, se inscriba a su favor. 

El Registrador de la Propiedéld de Inca puso en la referida es­
uitura nota que dice: uNo admitida la inscripción del documento 
anterior, con los otros que se .1comoai'í:ln, por los siguientes defec­
tos: r .0 En ctwnto a la parte en que la testadom instituye a An­

tonia Llabrés Scrr:1, por no pcdérsel2. adjudicar librerrente el ünico 
élceptante ele la l1erencia, por cuan lo no se acredita carezca ele ·des­

cendencia el hijo de aquélla, llamado Jaime Llabrés Llabrés, y aun 
en caso negativo, estaría dicha part~ sujeta a la condición resoluto­
ria el; que e! mismo y sus otros herm::mnc; solternc; renunciantes a la 
sucesión tengan descendientes. pues éstos heredarían la parte alí­
cuota _de que se trata, por disposición de la causante. 2. 0 En cuanto 
;:¡ la parte en que esta instituída Bárbara Llabrés Serra, por no 
Jr.reditarsc tenga descendencia su hija: renunciante Isabel Aulet 
y L!abrés. y por las mismas r0zones expuestéls en el número an­
terior. .).0 En cuanto a la parte que está instituído Antonio Aulet 
Llabrés, por no acreditmse h3_V;] fallecido sin descendencia, y por­
que, lo mismo en lo referente a esta participación que en la que 
est6.n instituído':i Lorenzo L12hrés Serra v Luda Llabré~- Llabrés, 
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tampoco puede adjudicárselas Miguel Llabrés Torrens, sin estar 
afectas a la condición resolutoria de que se hace referencia en 
los dos números precedentes. 4· 0 Y, en fin, porque adjudicándose 
como único dueiio el Miguel Llabrés Torrens la totalidad de la 
herencia, no se solicita la inscripción de lo que, segtín el testa­
mento, corresponde al adjudicatario como descendiente de !\1iguel 
Llabrés Serra, en lo cual no habría incon,·eniente si se instase de 
un modo expreso. Y no pareciendo subs::111ables los tres primeros 
defectos, nD procede tampoco anotación preventiva, que no se ha 
solicitado». 

En el recurso interpuesto, el Presidente de la Audiencia con­
~rmó la nota del Registrador, y la Dirección general revoca el 
auto apelado, declarando bien extendida la escritura de referen­
cia, razonándolo así : 

Por ser la voluntad del testador la ley suprema en materia de 
interpretación de últimas voluntades, debe partirse en este recurso 
del sentido literal de la cláusula de sustitución, compararla con 
las modalidades de la institución de herederos v con las restantes 
cláusulas del m'ismo testamento, y concordarla con las disposi­
ciones legales que regulan situaciones análogas, así como con 
las aducidas en la nota calificadora y en el auto apelado. 

Según la frase empleada por la testadora ccpara caso de c¡ue 
cualquiera 'de mis herederos instituidos me premuriese, les sus­
tituyo sus respectivos descendientes"· ha quedado establecida en 
PI testamento otorgado a 9 de Noviembre de rgo;s, una serie de 
~u~tituciones vulgares, en cuya virtud no son llamados simultá­
neamente todos los descendientes del heredero premuerto, sino 
los que se encontrasen en primer grado, a falta de éstos los de se­
gundo grado, etc., y así lo ha· reconocido el Presidente de la 
Audiencia al afirmar que omuerta la heredera Antonia Llabrés 
Serra antes que la testadora. ocupan su lugar, como sustitutos de 
ella, sus hijos Jaime, :Miguel, Lorenzo. Lucía y Pedro, que pue­
den aó~ptar o no· la· herencia, y si la hubiesen aceptado, se cum­
pliría en ellos la voluntad de la testadora". 

A esta serie de sustituciones son aplicables, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 780 del Código Civil, las cargas y 
c:ond iciones i 111 puestas a los i nstitu ídos. puesto que el testador no 
Jia dispuesto expresamente lo contrario, y C01110 la modalidad de la 
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primera sustitución ha de entenderse repetida en todas las otras, 
dPben limitarse éstas, como aquélla, al hecho de la premoriencia, 
y no extenderse a los casos de renuncia o incapacidad, porque en 
estos supuestos, la porc1ón del heredero renunciante e incapaz, 
queda vacante y debe dar lugar al derecho de acrecer, si concu­
rren los demás requisitos predeterminados en el artículo g82 del 
mismo Cuerpo legal. 

El apuntado criterio encuentra una clara confirmación en la 
ciáusula test:-tmentnria de institución de herederos, que despui·s 
ele imponer a todos ellos la condición de cumplir y respetar cier­
tas nmas, cieciara que <<SI cualqlllera de ellos no se conformase. 
perderá su porción ele herencia, la cual acrecer{ a los demás ca­
herederos en la proporción est.1blecida, ; de modo que sí uno de 
lns herederos instituídos en primer término renunciara por tal 
motivo, su porción no p.1sa a los respectivo~ descendiente~, con 
arreglo a la clúusula dt; sustitución, sino que acrece a los demás. 

El artículo 923 del rPpctido Código, a cuyo tenor, repudian­
do la herencia del panente más próx1mo, si es solo o si fuesen 
,·arios, todos los p.1rientes m<i<> próximos llamados por la ley, 
hered:uán los del grado siguiente por su propio derecho, no es 
:1plicable a una sucesión que h.1 de defcrirsc por virtud de cltiu­
.sulas testamentarias, íntimamente relacionadas entre sí, y en las 
que no se llama a los descendientes de !os herederos premuertos, 
con sujeción al mecanismo de las herencias intestadas. 

Los interesados en esta sucesión han entendido del modo indi. 
cado los llamamientos hechos por doña Rosa Llabrés Serra al 
otorgar la escritura de 6 de Junio de 1927, objeto del presente re­
curso, pues aunque los términos empleados por los renunciantes 
no parecen implicar una aceptación de la herencia, r.omo en el C<!S(• 

2, 0 del artículo 1 .ooo del citado Código, por ser la renuncia m:ls 
bien abdicativa que transmisiva, es lo cierto que en el referidu 
documento se dice que D. Miguel Llabrés Torrens acepta la 
herencia, y en virtud de las anteriores renuncias, acrece su pan·~ 

alícuota en todo lo renunciado por sus coherederos, y como dueño 
único y exclusivo de la finca, solicita su inscripción en el Registro 
de la Propiedad. 

Por todo lo dicho, no tiene fundamento el defecto consignado 
bajo el número I .0 de la nota recurrida, en cuanto exige se acre-

d 

' 
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dile que carece de descendencia el hijo de doña Antonia, lla­
mado Jaime Llabrés y Llabrés, ya que los hijos de este heredero. 
tan sólo son llamados para el ca:,o de premoriencia, y mucho me­
nos la de atribuírse valor a la afirmación d~ que si dicho D. Jaime 
no tuviera descendencia, quedaría su porción hereditaria sujeta 
a la condición resolutoria de tener descendientes sus otros her­
manos solteros, porque con esta interpretación se extendería los 
llamamientos a personas que no existían en el momento de abrirse 
la sucesión, transformando la sustitución vulgar en fideicomisoria. 

En cuanto al segundo defecto, relativo a la porción que corres­
pondería, caso de haber vivido, a doña Bárbara Llabrés Serra, 
son aplicables los argumentos expuestos de un modo general en 
las anteriores consideraciones, así como los que .particularmente 
se consignan con referencia a la sustitución de doi'ía Antonia Lla­
brés Serra, y por iguales razones ha de desestimarse el tercer 
defecto, relatiYo a la parte en que estú instituíclo D. Antonio Au­
let Llabrés. 

U na vez declaradas vacantes las porciones que hubieran po­
dido corresponder a los herederos que han renunciado, y en aten­
ción a que las distintas sustituciones establecidas para el caso ele 
premoriencia no se provocan por el hecho de la renuncia, ha de 
resolverse que por la forma en que aparecen hechos los llamamien­
tos y por las palabras empleadas en la misma institución, las 
porciones repudiadas acrecen al único heredero que ha aceptado 
la herencia, D. l'vliguel Llabrés y Torrens, ele conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 982 y siguientes del Código civil. 

I-JrPOTEC,\. Su EXTENSIÓN. SoN HIPOTECABLES, cONJUNTAMENTE, EL 

DERECHO RE•\1, DE ARREND·\~IIENTO QUE TIENE UNA PERSONA SO­

BRE EL SUELO Y VUELO DI:: UNA FTKCA Y EL' DE PROPIEDAD SOBRE 

lliAQUINARIA iNSTALADA EN EDIFICIO ENCLAVADO EN LA !\JJS.\1:\ 1'11':­

CA Y PROPIO DEL DUE¡\;0 DE ELLA. 

Resoluc·iún de 15 de )'1mio de 1929. (G~tceta de 2 de Septiembre 
de 1929.) 

Ante el Notario de Santander D. Ignacio Alonso Linares se 
otorgó, en 26 de Febrero de 1928, escritura de hipoteca por don 
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Fernando González Pinto, dueño del derecho de arrendamienw 
de una finca sita en término de Campuzano, Ayuntamiento de 
Torrelavega, propia de doña Josefa Blanco, de unos edificios 
construídos por aquél dentro de ella y de máquinas y utensilios 
propios del D. Fernando y .enclavados en dichos ediii.cios, en 
favor· de D. Pedro López Martínez y en garantía de un crédito 
que éste le concede. 

La inscripción de dicha escritura fué denegada por el Regis­
trador de la Propiedad· de Torrelavega, y a fin de subsanar los 
defectos consignados por aquél, los mismos interesados otorga­
rün ani.e ei propio Notario otra escritura, en la que se expone 
que, para satisfacer exigencias del principio de especialidad invo­
cado por el Registrador en su nota calificadora, doña Josefa Blan­
co y D. Fernando Gonzúlez otorgaron otras adicionales de la de 
arrendarniento, a consecuencia de las que, y de una segregación 
al efecto prac! icada, tienen existencia independiente en los libros 
del Registro dos fincas: a) un trozo de terreno en el que el señor 
González construyó varios edificios, con maquinaria y artefactos 
dentro de ellos, y b) otra finca, dentro de la cual existe un p::~bellón 
a tejavana, propio de doña Josefa Blanco, dentro del cual exis.,. 
ten instalaciones de máquinas y artefactos propios del Sr. Gon­
zález. Distribuyen las responsabilidades del crédito, al ratificar la 
constitución de hipoteca, atnbuyendo responsabilidad separada al 
derecho de arrendamiento sobre el suelo y vuelo de la finca letra 
b) y la maquinaria instalada en el pabellón, propio de la do1'ía 
Josefa, según la nota del Registrador, aunque en la escritura, 
acaso por equivocación, se atribuye la propiedad al hipotecante. 

El Registrador de la Propiedad de Torrelavega puso en el do­
cumento, cuyo extracto quP.cl;:t hecho not:.t: ,,l'Jo admitida la inS· 

cripción en cuanto a los derechos sobre la ftnca b ), por englobarse 
la responsabilidad entre la parte inmueble y la mueble que inte­
gran la garantía hipotecaria, siendo así que una y otra pertene­
cen a distintos propietarios)). 

En el recurso interpuesto, el Presidente de la Audiencia con­
firmó la nota del Registrador, y la Dirección general revoca el 
auto apelado, fundamentándolo así: 

. En este recurso únicamente debe discutirse el problema rela­
tivo a la inscripción de los derechos del acreedor hipotecario so-
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brc la finca b), denegada por englobarse la responsabilidad entre 
la parte inmueble _..,. la mueble que integran la garantía hipote­
caria, siendo así, 4ue una y otra pertenecen, según la nota del 
1Zegistrador, a distintos propietarios. 

A tenor del número 10 del artículo 334 del Código civil, son 
bienes inmuebles las conceswnes administrativas de obras públi­
cas y servidumbres y demás derechos reales sobre bienes inmue­
bles, por lo que ha dt reconocerse que un arrendamiento inscri­
bible, cuyas analogías con el usufructo temporal son patentes, y 
cuyos efectos a favor y en contra de terceras personas se hallan 
bajo la garantía del Registro de la Propiedad, funciona en 
la mayoría de los supuestos como verdadero derecho real, concepto 
que, unido a la equiparación 4ue se establece corrientemente en­
tre propiedad de bienes inmuebles y titularidad de derechos re!'tles 
sobre bienes raíces, permite atribuir al titular de una finca sujeta 
a reserva o fideicomiso, al enfiteuta, al usufructuario y también 
al arrendatario, derechos que aparecen concedidos con frase poco 
precisa al propietario de una tinca. 

Los objetos muebles incorporados a las Eneas por actos o ma­
nifestaciones de los titulares de un derecho real, con la aquies­
ciencia del dueño, pueden entrar en la categoría de partes inte­
grantes de aquéllas, si nu pudieran separarse de las mismas sin 
quebrantamiento de la materia o deterioro del objeto, por estar 
unidos al inmueble de una manera fija, o pueden adquirir la ca­
tegoría de accesorios de la industria o explotación que se realice 
en un edificio o heredad al amparo de un derecho real, como las 
máquinas, Yasos, instrumentos o utensilios que directamente con­
curran a s..1tisfacer las ncc.esid:1dcs de la explotación misma. 

La cuestión que se plantea al definir el alcance de los artículos 
110 y siguientes de la ley Hipotecaria sobre extensión de la hipo­
teca a las accesiones, mejoras, indemnizaciones, muebles, frutas y 
rentas, no puede decidirse en el sentido ele que tales preceptos 
solamente se aplican a la hipoteca constituícla por el propietario 
absoluto, y nunca a los reservistas, enfiteutas, fiduciarios, usu­
fructuarios y arrendatarios, porque con tal doctrina quedarían de­
iicientemente reglamentadas la mayor parte de las hipotecas cons­
tituidas sobre derechos reales enajenables, a pesar de que en estos 
casos cabe aplicar la doctrina general sobre extensión de la res-



JURISPRUDENCIA DE LA DIRECCIÓN ¡Ss 

ponsabilidad hipotecaria con los matices y restricciones impuestos 
por cada figura jurídica. 

Si la ley se refiere en estos preceptos al propietario de los bie­
nes hipotecados y no al titular de los derechos reales objeto de 
la hipoteca, por ser la hipoteca constituída sobre el dominio el 
caso más frecuente, y por las complejidades que los demás su­
puestos presentan, resultaría tan absurdo circunscribir a dicha. 
hipótesis los artículos Citados, como asegurar que la hipoteca de­
un derecho real no es posible en nuestro sistema, por exigir e~ 

artículo I.Ss¡ del Código civil, en su número 2.0
, como requisito• 

esencial, que la cosa pertenezca en propiedad al que la hipoteca,. 
o porque el artículo 138 de la ley Hipotecaria aluda al dueño de· 
los bienes sobre que se constituyan las hipotecas voluntarias. 

Una vez admitida la posibilidad de que el titular de un derecho 
real autorizado para elevar edificios o realizar otra clase de cons­
trucciones, pueda unirlo a la finca inscrita como partes integran­
tes, o introducir en ella, con el carácter de accesorios de su in­
dustria, ias cosas que directamente concurran a satisfacer las ne­
cesidades de ésta, surge la posibilidad de extender a los mismos 
la hipoteca, con sujeción a los preceptos del artículo 110, y, en 
su consecuencia, es lícito que, por pacto expreso, queden suje­
tos a las responsabilidades hipotecarias la caldera, bomba, dep~ 
sitos, motores, prensas, etc., a que se refiere el documento cali­
ficado. 

Los objetos incorporados a un derecho real, o, mejor dicho, 
a la finca, en cuanto sujeta a un derecho real, dejan de hallarse 
sometidos en su transmisión, gravamen y embargo, a las dispo­
siciones dictadas para las cosas muebles, y se reputan adheridos 
al derecho inscrito para aumentar la garantía hipotecaria, de modo 
........... ..... 1 ~~ ......... ,..,.,.f,... .... ,... ......... .......... 4-; ......... ,... ........... ,..l,-,.f..n. ... :.-..- ...... .J ...... ,_ ..J: __ :_ .. !..J ........... 1 __ ..... 1 ..... _ .J.!.1 
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derecho hipotecado por los actos realizados en contravención de 
lo pactado, puede ejercitar la acción que le concede el artículo 
183 del Reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria. 

Las particularidades impuestas por la legislación, y en espe­
cial por el artículo 1 ·Si3 del Código civil a la doctrina de la ex­
tensión de la hipoteca, cuando ésta se constituye sobre un derecho 
real de arrendamiento, son análogas a las fijadas para el supuesto 
de las meJoras útiles o de recreo hechas por el usufructuario, y 

so 
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no pueden inducir a error al acreedor hipotecario, que conoce hasta 
dónde llega su derecho y han de llegar, en general, las facul­
tades del mejor postor o del adjudicatario, en el caso de enaje­
narse el derecho hipotecado para hacer efectivo el crédito. 

Al admitirse la incorporación y unión de los pabellones, má­
quinas y utensilios necesarios para la explotación de una indus­
tria al derecho real, que constituye su base jurídica, se evitan las 
extrañas configuraciones denominadas <<construcciones mueblesn, 
con que en otras legislaciones se ha tratado de solventar el pro­
blema, y se atiende a los precedentes de nuestro derecho, con­
cediendo al industrial arrendatario una enérgica protección contra 
las personas que, por medio ele embargos trabados sobre tallei es 
o aparatos, tendieran a imposibilitarle para el ejercicio ele una 
actividad lícita y productiva. 

Con el anterior criterio se favorece y legitima lrt formal con:;,­
titución de las entidades industriales y se da a ;:onuccr, con ía 
claridad que las sobrias inscripciones del Registro consienten, a las 
terceras personas interesadas, cuáles son Jos accesorios que corres­
ponden ·al propietario como tal y cuáles los muebles y valores 
que ·van unidos a un derecho real, y sobre los que pe~a la res­
ponsabilidad hipotecaria constituída por el titular. evitando el pe-

. ligro de que quien contrata con el dueño, lo haga en Yista ele edi­
ficaciones, incorporaciones o adscripciones que arraigan o que clan 
sobre la finca, pero que no figuran en el invent<1rio de los bienes 
y facultades atribuídos al mismo dueño. 

Igualmente se atajan de ese modo las ventas formalizodas en 
documento público, pero consumadas tan sólo por medio de una 
tradición ficticia, que parecen llevadas a cabo, más para ganar 
un privilegio en el probable concurso, que para notificar a los 
terceros la transferencia de la industria o comercio, y se prosigue 
la evolución iniciada por la Comisión de Códigos en orden a los 
arrendamientos por largo plazo o inscribibles en el Registro df' 
la Propiedad. 

Si se circunscribe· la presente resolución a la letra ele la nota 
calificadora, tampoco cabe mantener el alcance de ésto, porque los 
objetos· adscritos a un derecho real, o pierden su carácter mueble 
por tal incorporación, o continúan sujetos a la legislación mobi­
liaria, y en ninguno ele los dos supuestos sería lógica la exigen-
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cia del Registrador, pues si se reputan cosas inc"orporadas o uni­
·das a un derecho real inmobiliario, siguen el destino de lo prin­
·Cipal, sin que sea lícito hipotecarlas por separado, y si, por el con­
trario, se estima que continúan independientes de aquél, no pue­
<len ser hipotecadas como bienes inmuebles. 

LUIS R. LUESO, 

Registrador dC la Propiedad'. 

~ ~ 

l85A·NCO) ES~A~Ol DE CRÉ[]rf[] 
Citpital: 50.000.000 de pesetas 

Domicilio social: Alcalá, 14, l\ladl'id 
CAJA DE AHORROS 

Intereses que se abonan: 4 por 1 oo. Libretas, máximum 1 o.ooo pe­
setas. Cajas abiertas los días laborables de 10 a 2 

S1.>.cu.realee en Es pafia y Marruecos 

Corre~ponsales en las principales ciudades del mundo 
Ejecución de toda clase de operaciones de Banca y Bolsa 
Cuentas corrientes a la vista con un interés anual de 2 y medio p~r 100 

CUN~Il.iNACIONES A VENCIMIENTO FIJO 

Un mes...................... 3 por 100 

Tres meses·................... 3 '/2 por roo 
Seis meses.................... 4 por roo 
Un año·...................... 4 1/ 2 por roo 

El Ea.uco Español de Crédito· pone a disposición del público, para la con­
servación de valores, documentos, Joyas, ob¡etos preciosos, etc., un depllrtaniento 
de CAJAS DE ALQUILER con todas las seguridades· que la experiencia· aconseja. Es1el 
departamento está abierto todos los días laborables desde !as 8 a las 14 y desi:ie 

las r6 a las ú horas. Ho?a.s de CaJa: de 10 a r4·. 
Pa.?a cnent"!tli corrientes• de ro a 14 y de 16 a 17. 


